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7.6. MEJORA DE LA MOVILIDAD ESCOLAR 

La movilidad de los estudiantes tiene un elevado porcentaje de repercusión en la movilidad global de la 

ciudad, debido fundamentalmente a que se trata de una movilidad obligada. El diagnóstico de movilidad 

escolar nos indica que, si bien un 70% de los desplazamientos a los centros escolares se realiza caminando 

(lo que evidencia la cercanía del lugar de residencia del alumnado en el entorno próximo), hasta un 24% de 

estos desplazamientos se producen en vehículo privado (el segundo en importancia), porcentaje que se ve 

incrementado y es mayoritario en algunos centros educativos de la ciudad que captan alumnado cuya 

residencia está más dispersa o se encuentra muy alejada del centro escolar.  

Esta situación ha provocado que uno de los problemas recurrentes en todos los centros, especialmente 

aquellos donde el alumnado no vive próximo y acude al centro en coche, es el tráfico elevado a la puerta 

de los centros en horarios de entrada y salida, con velocidades inadecuadas, aparcamiento ilegal y 

desordenado y conflicto entre peatones y motorizados. La consecuencia de todo ello es un aumento de la 

percepción, por parte de los padres y madres, de la peligrosidad del camino y del acceso al centro escolar, 

que deriva en un acompañamiento permanente a los niños y niñas, lo que redunda en una pérdida de sus 

habilidades para conducirse de forma autónoma en el espacio público.     

Por este motivo el Plan busca la consecución de los siguientes objetivos:  

1. Mejorar la protección y seguridad del entorno de los centros escolares, en particular de los espacios 

de entrada a los centros.  

2. Crear una red de caminos escolares seguros concebidos como itinerarios continuos especialmente 

diseñados y señalizados para que los y las escolares accedan de forma segura a los centros de 

enseñanza, ya sea a pie, en bicicleta o en transporte público. 

3. Evitar la congestión y el conflicto provocado por el tráfico motorizado en las entradas/salidas de los 

centros educativos.  

4. Crear entornos escolares saludables, reduciendo las emisiones contaminantes y el ruido procedentes 

de la movilidad al centro escolar. 

5. Fomentar la autonomía infantil y la apropiación del espacio público por los niños y niñas, 
favoreciendo la autoestima, la socialización y su proceso de aprendizaje. 

 
Es fundamental adoptar un punto de vista nuevo: ver la ciudad desde una altura de 100 a 150 centímetros, 
que es la altura a la que viven la ciudad los niños y niñas en edad escolar.  
 
A través de la consecución de los objetivos mencionados, se conseguirá una mejora en la movilidad global 

de la ciudad y se fomentará el desplazamiento seguro de los estudiantes, incentivando la movilidad activa 

y en transporte público. 



 

PLAN DE MOVILIDAD SOSTENIBLE DE GIJÓN/XIXÓN 2023-2032 
 

 

 

 

 

Página 142 de 380 

 

7.6 MOVILIDAD ESCOLAR 

35. CREACIÓN DE ENTORNOS ESCOLARES SEGUROS 

Objetivo y justificación 

El modelo de planificación urbana y de gestión de la movilidad, centrado en una densa edificación y en un 

espacio público de baja calidad entregado al tráfico rodado y al aparcamiento, ha generado un entorno 

físico para los centros educativos poco habitable. Muchos centros de Gijón están “asediados” por los 

edificios circundantes y por el tráfico. 

El centro escolar y su entorno (junto con el hogar) es donde más tiempo pasan los niños y niñas. Los 

entornos escolares, por tanto, son de los espacios urbanos más cruciales para asegurar su salud, bienestar, 

desarrollo físico, el desarrollo de su cerebro y la maduración de habilidades psicológicas y de aprendizaje 

básicas. 

El Ayuntamiento de Gijón pone en marcha el proyecto de Caminos y Entornos Escolares Seguros como una 

apuesta para mejorar la autonomía infantil, la seguridad vial y la calidad del aire en el entorno escolar para 

el beneficio de los niños y niñas. No obstante, la ejecución del proyecto actuará como un elemento 

transformador de los barrios que beneficiará al conjunto de la población.  

El objetivo es mejorar las condiciones de los entornos de las escuelas superando las actuaciones de 

urbanismo táctico previas y estructurar caminos escolares que hagan más seguros y amables los 

desplazamientos activos (a pie o en bicicleta) del alumnado a las escuelas. Todo ello con la participación 

activa de las comunidades educativas.  

Este proyecto parte del análisis y diagnóstico previo de los entornos de los centros y de la movilidad de su 

población estudiantil, para generar propuestas en los diferentes ámbitos de actuación.  

En el Anexo II del documento se recoge la propuesta técnica que se ha elaborado para transformar los 

entornos de siete centros escolares analizados (CP Miguel de Cervantes, CP Lloreu, CP Los Campos, CP La 

Escuelona, CP Clarín, CP Río Piles e IES Río Piles), y que incluye el diseño de 27 caminos escolares seguros 

que responden a las características de distribución de la población escolar y las distintas zonas de influencia 

de los centros mencionados. Esta propuesta plantea la aplicación de unos criterios comunes de intervención 

para todos los centros educativos de la ciudad. 

En el plano correspondiente a la presente medida se identifican los centros analizados y aquellos a los que 

el Plan propone extender el proyecto. 

Entre tanto se desarrollen los proyectos técnicos previstos en el Plan, se atenderán aquellas demandas y 

necesidades puntuales justificadas, relativas a mejoras en los entornos escolares de los centros educativos 

públicos y privados de la ciudad, de acuerdo a los criterios establecidos para la creación de entornos y 

caminos escolares seguros. 

Descripción 

Todas las intervenciones en cada ámbito definido se guiarán por unos criterios básicos comunes para que 

se transforme el entorno con actuaciones estructurantes, elementos simples de pintura sobre pavimentos 

y calzada, con mobiliario urbano, vegetación y elementos de identificación y juego infantil. Se distinguen 

así: 

• Entorno Escolar Seguro (EES): El espacio de intervención vendrá definido por las aceras próximas a 

las entradas del centro y la parte de calzada ganada como ampliación táctica o estructural, según cada 

caso. Se tratará el límite con una valla metálica, en el caso de escuelas de primaria o sólo con 

elementos de cierre frente al acceso (bolardos, …) en el caso de centros de secundaria. También se 

podrán definir los límites con el tráfico con elementos urbanos cuando se trate de vías pacificadas 

con baja velocidad de los vehículos o para solucionar la interacción con vados y otras situaciones. 

• Caminos Escolares Seguros (CES): El espacio de intervención se define por los diferentes itinerarios 

establecidos a partir del análisis de residencias del alumnado. En ocasiones, se conectarán con otros 

servicios de interés para el alumnado (bibliotecas, centros deportivos, transporte público). Se creará 

una continuidad peatonal a cada itinerario con pasos de peatones elevados y los elementos gráficos 

definidos. 

• Itinerarios Ciclistas: Las propuestas para mejorar la accesibilidad ciclista de cada ámbito van desde 

conexiones con la red ciclista actual al desarrollo de nuevas vías que apuntan a una mejora de la 

movilidad ciclista en todo el barrio. Las intervenciones propuestas incluyen vías segregadas y 

ciclocarriles. 

A continuación, se describen las propuestas de intervención comunes que han de ser consideradas en los 

distintos ámbitos/centros escolares: 

35.1 Ampliaciones estructurantes en los Entornos Escolares Seguros (EES) 

En los entornos de los centros escolares objeto del proyecto existe una desproporción entre el espacio 

destinado a las personas que van a pie y el destinado a la circulación y estacionamiento de vehículos. No se 

garantizan las condiciones mínimas de seguridad para el alumnado en sus entradas y salidas diarias. Algunas 

aceras son demasiado estrechas para albergar los flujos en los momentos punta, garantizando el 

distanciamiento interpersonal entre ellos y el resto de los usuarios de la acera. 

Se plantea la ampliación táctica o definitiva de las aceras de acceso para crear Entornos Escolares Seguros 

(EES) al centro. 

Los EES comprenden: 

1. El espacio peatonal protegido del entorno del centro por el que el alumnado, sus 

familiares/cuidadores y el profesorado acceden al mismo. 

2. Los tramos de calzada que se consideran fundamentales para dotar del máximo nivel de seguridad 

al centro. 
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Las actuaciones más comunes para crear EES son: 

1. Ampliación de la acera para uso peatonal a costa del vial: se modifica la configuración actual de la 

vía, con el objetivo de convertirla en un espacio más amable, con superficie destinada a los 

peatones reduciendo carriles de circulación o estrechando su ancho. 

2. Transformación del vial con una plataforma elevada a nivel acera y con una textura y una 

señalización horizontal característica que utiliza formas identificables y asimiladas por la ciudadanía 

a la acera. 

3. Eliminación de pequeños tramos de vías de servicio para simplificar el tráfico y hacer más 

comprensible y segura la calle para el alumnado. 

La propuesta plantea elevar las nuevas plataformas a la cota de la acera con pavimento de hormigón y 

separadas 40 cm del bordillo. La transición con el bordillo se hará con una pieza de chapa metálica 

practicable que dejará pasar el agua de escorrentía por la rígola actual. La nueva plataforma se dejará 

acabada con pavimento de acera similar a la existente. Estas ampliaciones también se pueden hacer de 

forma táctica con pilones y pintura. 

 

Ilustración 91. Actuación de plataforma elevada a la entrada de centro escolar. Fuente: Memoria EES 

35.2 Ampliación de aceras en cruces peatonales 

Para ganar visibilidad y reducir el tiempo de paso peatonal en los pasos de cebra, se propone eliminar las 

plazas de aparcamiento inmediatamente ubicadas junto al paso. Se amplía la oreja de la acera hasta la línea 

de estacionamiento (disminuyendo la distancia de calzada entre aceras). En el espacio de la plaza eliminada 

(la superficie rallada en la ilustración de la derecha) se propone la elevación a cota de acera con nuevo 

pavimento o con soluciones tácticas de pilones y pintura.  

Los usos que se articulan en las propuestas son: 

• Espacio estancial con bancos, árboles y otros elementos renaturalizadores del espacio. 

• Ubicación de aparcamientos de bicicletas que ocupan un bajo volumen, tienen una altura apropiada 

para los niños y niñas y de paso se libera espacio peatonal (que de otra manera ocuparían esos aparca 

bicis en aceras o parques). Se puede hacer con segregación con pilones a nivel calzada. 

• Reubicación de contenedores de RSU, preferiblemente soterrados. 

Cuando se combina esta ampliación del espacio estancial con los pasos de peatones elevados, se logra una 

transformación del espacio total que produce una reapropiación del espacio peatonal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

35.3 Marcado de continuidad de los itinerarios escolares 

Cada CES es un eje peatonal que conduce al alumnado desde un punto de encuentro hasta el entorno 

escolar seguro de un centro. 

Para dotar de una continuidad estética y espacial al itinerario a lo largo del camino se proponen las 

siguientes intervenciones: 

• Señalización de los puntos de encuentro donde alumnado y familias se encuentran y despiden. 

• Marcado de continuidad horizontal en las aceras a lo largo de todo el itinerario de cada CES. 

• Intervención de los pasos peatonales, como se describe en el siguiente punto. 

Ilustración 92. Ampliación de aceras para mejorar la visibilidad en el cruce. Fuente: Memoria EES 
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35.4 Pasos peatonales elevados 

Una intervención estructurante en la ampliación del espacio peatonal en los CES es la elevación de los pasos 

de peatones para: 

• Dar una continuidad al itinerario CES. 

• Elevar la seguridad de los pasos de cebra para el alumnado. 

• Pacificar los cruces para todas las personas usuarias de la vía al tiempo que mejorar la accesibilidad 

para personas con diversidad funcional. 

En las propuestas de actuación, se puede aplicar esta solución para todos los itinerarios de los CES con dos 

excepciones: 

• No se elevan los pasos en vías con itinerarios de transporte público de Gijón Bus para evitar trastornos, 

ya sea en calzada exclusiva (carril bus) o compartida. En estos casos se usa solo la pintura CESX-PP. 

• En las calles pacificadas con plataforma única donde no tiene sentido la elevación del paso y produciría 

una pérdida de accesibilidad objetiva. En estos casos se usa solo la pintura CESX-PP. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

35.5 Estrechamiento de viales 

Se propone el estrechamiento de la sección de algunas vías para ajustarla a su velocidad esperada (30 

km/h). Estos viales quedan con un ancho de 4 metros en calles de un solo carril y un mínimo de 6 metros 

para dos carriles. El resultado será un nuevo reparto del espacio con mayores aceras y un aumento de la 

seguridad objetiva para todos los usuarios de la vía. 

Esta solución se propone en los entornos inmediatos de los centros educativos y las calles de los EES (dentro 

y fuera de las nuevas plataformas propuestas) cuando el tipo de vía lo permite. También se proponen 

actuaciones de este tipo para la creación de ejes peatonales en espacios de oportunidad o para aumentar 

aceras y pacificar el tráfico en calles consideradas por los usuarios como “autopistas”  

Una acción adicional para ajustar las vías a su velocidad esperada y pacificar el tráfico es cerrar las líneas 

de curvatura de los giros que invitan a sobrepasar la velocidad actual. 

35.6 Nueva ordenación del tráfico (N.O.T.) 

También se proponen cambios en la ordenación del tráfico en el entorno de los centros y el itinerario de 

los caminos escolares. Estas medidas N.O.T. se concretan en diferentes actuaciones en función del 

contexto, principalmente: 

• La eliminación de un sentido en una vía con doble sentido de circulación. 
• La eliminación del segundo carril en vías que tienen dos. 
• Simplificación de cruces, eliminando giros y redirigiendo flujos. 
• Eliminación de vías de servicio. 
• Pacificación de calles. 

El objetivo es simplificar la circulación a través de los EES, favoreciendo la visibilidad en los cruces y 

reduciendo el caos provocado por un exceso de permeabilidad de las vías hacia el centro escolar, con su 

consecuencia de exposición excesiva a contaminantes y riesgos. 

35.7 Zonas de Tránsito Escolar (ZTE) 

Las zonas Zona de Transito Escolar (ZTE), conocidas comúnmente como “Kiss&Go”, son 
lugares seguros, debidamente señalizados habilitados en cada ámbito cerca de los 
centros para que los padres puedan detener el coche y dejar o recoger a los alumnos y 
alumnas de forma totalmente segura. 
Estas zonas constan de: 

• Reserva de espacio de parking: es una zona de carga y descarga con 
horario adaptado a las entradas y salidas del alumnado. Tiene un diseño 
del flujo de vehículos orientado a que no haya escolares en calzada en 
ningún momento y una señalización específica. El tiempo de 
estacionamiento está limitado a 1 o 2 minutos y los conductores no pueden bajarse del vehículo. 

• Conexión con los CES: desde las ZTE existe un camino seguro y señalizado a la entrada del centro 
que puede estar dinamizado por auxiliares (policías, tutores, voluntarios AMPA, etc.). 

 

 

Ilustración 93. Elevación de paso peatonal de camino escolar seguro. Fuente: Memoria EES 

Ilustración 94. Señal 
vertical de ZTE.  

Fuente: Memoria EES 
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Dependiendo del ámbito, en el horario de la ZTE se puede recomendar el corte de circulación en alguna 
vía de entrada del centro para mejorar la seguridad de la zona y concretamente de los EES. 

35.8 Mobiliario urbano 

El mobiliario de la calle define la manera en la que nos posicionamos en ella y la apropiación del espacio 
por las personas usuarias.  

En el proyecto, el mobiliario urbano se situará de forma que cumpla diferentes funciones: 

a) Delimitar un ámbito definiendo el espacio a proteger del tráfico rodado. 
b) Lograr una mejora cualitativa de experiencia vivencial durante la estancia del 
c) alumnado o la espera de sus acompañantes. 
d) Renaturalización de los espacios con el incremento de elementos vegetales.  

 
Los elementos de mobiliario urbano que se utilizan son: 

• Valla de protección 

• Bancos 

• Elementos de juego 

• Papeleras 

• Aparcabicicletas 

• Vegetación (árboles y jardineras) 
 

35.9 Señalización viaria e identificación de los Caminos y Entornos Escolares Seguros 

En cada uno de los ámbitos se prevé la adaptación de la señalización vial vertical y horizontal según sean 
sus necesidades. Básicamente para: 

a) En la mayoría de los casos para reducir la velocidad, 
b) Para alertar a la proximidad de la zona escolar. 
c) Para reforzar la seguridad de los itinerarios de los CES. 

En todos los ámbitos se interviene en mejoras semafóricas y de señalización luminosa. Se valorará la 
instalación puntual y atendiendo a las necesidades de la red de transporte público, de cojines berlineses 
para reducir velocidad en calles de red local. 

Un elemento esencial de la intervención son los grafismos en pavimentos y calzada como elemento 
estructurante tanto de los CES como del EES. En cada EES el objetivo será mejorar la visibilidad de las 
entradas de las escuelas y diferenciar el espacio peatonal del espacio para el tráfico rodado. En los CES el 
objetivo es marcar el itinerario y reforzar la seguridad objetiva de todo el recorrido, así como reforzar 
apropiación del espacio por parte del alumnado. 

Los elementos de señalética que se introducen se recogen en los anexos. 

 

 

Ilustración 95. Logotipo del proyecto. Fuente: Ayuntamiento de Gijón 

Las actuaciones anteriormente descritas se diseñan y ejecutan de acuerdo con el artículo 28 de la 

Ordenanza de Movilidad Sostenible de Gijón, donde se definen los Caminos Escolares Seguros. 

Son espacios o itinerarios continuos especialmente diseñados y señalizados para garantizar la circulación 

segura y autónoma de los y las escolares, ya sea a pie o en bicicleta, desde su vivienda hasta los centros 

escolares. 

Los caminos escolares deberán presentar señalización específica, tanto horizontal como vertical. 

El establecimiento formal y el régimen aplicable de los caminos escolares seguros se establecerá mediante 

resolución del órgano competente en materia de movilidad. 

Para asegurar la accesibilidad, la seguridad y la funcionalidad de estos itinerarios, se limitará el 

aparcamiento y el tráfico motorizado en las calles de su entorno, si fuera necesario. Además, para asegurar 

la seguridad, de estos itinerarios, los pasos de peatones podrán ser construidos a cota superior a la del resto 

de la calzada con las características técnicas generales establecidas en la normativa estatal y específica 

para su adecuación a las vías urbanas. 

Priorización y submedidas 

Aunque el objetivo final es que todos los centros educativos de la ciudad cuenten con entornos escolares 
seguros, dentro de la vigencia temporal del presente plan se plantea realizar el análisis y propuesta técnica 
de las intervenciones en los 35 colegios públicos del municipio. Entre tanto se desarrollen los proyectos 
técnicos previstos en este Plan, se atenderán aquellas demandas y necesidades puntuales justificadas, 
relativas a mejoras de los entornos escolares de los centros educativos públicos y privados, de acuerdo a 
los criterios establecidos para la creación de entornos y caminos escolares seguros. 
 

Propuesta técnica realizada: 

• CP Miguel de Cervantes 

• CP Lloreu 

• CP La Escuelona 

• CP Los Campos 

• CP Clarín 

• CP Río Piles (incluye IES El Piles) 
 

 

• CP Gaspar Melchor de Jovellanos 

• CP Honesto Batalón 

• CP Laviada 

• CP Los Pericones 

• CP Miguel Martínez Blanco 

• CP Montevil 

• CP Nicanor Piñole 

• CP Noega 

• CP Príncipe de Asturias 
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Propuesta técnica a desarrollar: 

• CP Alfonso Camín 

• CP Antonio Machado 

• CP Asturias 

• CP Atalía 

• CP Begoña 

• CP Cabueñes 

• CP Eduardo Martínez Torner 

• CP El Llano 

• CP Evaristo Valle 

• CP Federico García Lorca 
 

• CP Pumarín  

• CP Ramón de Campoamor 

• CP Rey Pelayo 

• CP Santa Olaya 

• CP Severo Ochoa 

• CP Tremañes 

• CP Xove 

• CP Jacinto Benavente 

• CP Montiana 

• CP Pinzales 

A corto plazo y en una primera fase, como experiencia piloto, se plantea la ejecución de las medidas 
propuestas en los centros escolares del ámbito de la Zona de Bajas Emisiones de La Calzada y que el 
presente Plan recoge.   

Agentes involucrados en su desarrollo 

• Ayuntamiento de Gijón  
o Servicio de Movilidad - Oficina Municipal de Movilidad Sostenible 
o Concejalía de Mantenimiento y Obras Públicas 
o Policía Local  
o Fundación Municipal de Cultura, Educación y Universidad Popular 
o Fundación Municipal de Servicios Sociales 

• Empresa Municipal de Transportes Urbanos (EMTUSA)  

• Empresa Municipal de Servicios de Medio Ambiente Urbano (EMULSA) 

• Comunidad escolar: Dirección de los centros educativos y AMPAs 

Presupuesto y plazo previsto  

Indicador 
Actual 

2022 

Objetivo 

2032 
Presupuesto Financiación 

Plazo de 

ejecución 

% de centros escolares con entornos 

escolares seguros 
- 100 1.200.000 € Municipal 2023-2032 

 

Nivel cumplimiento objetivos generales (6 niveles) 

Cumplimiento de objetivos 

Calidad de vida Contaminación Eficiencia energética Seguridad vial Accesibilidad 
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Ilustración 96.Proyectos de mejora de entornos de escolares. Fuente: elaboración propia
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7.6 MOVILIDAD ESCOLAR 

36. PLANES DE MOVILIDAD ESCOLARES 

Objetivo y justificación 

Hasta hace pocas décadas la mayoría de niñas y niños tenían la posibilidad de desplazarse caminando a 

su centro educativo y de usar las calles para el juego, sin acompañamiento de personas adultas. La 

residencia del alumnado se encontraba cerca del centro educativo y además el entorno urbano era en 

general mucho más amable a la persona que se desplazaba a pie que en la actualidad. Hoy en día esta 

autonomía de movimientos se ha visto drásticamente limitada por un modelo urbano que prioriza la 

movilidad en vehículo privado, lo que ha generado toda una serie de efectos sobre la vida de niños y niñas. 

Uno de los problemas recurrentes en la mayoría de los centros es el tráfico elevado a la puerta de los 

colegios en los horarios de entrada y salida de estudiantes. Esta situación, además de condicionar la 

movilidad de la ciudad, ha provocado la percepción de peligro en el acceso a los centros y ha derivado en 

una sobreprotección y continuo control adulto de la infancia, impidiendo el aprendizaje y dominio de 

numerosas aptitudes imprescindibles para el buen desarrollo físico y la maduración de destrezas 

psicológicas básicas: habilidades sociales, resolución de problemas, orientación espacial, percepción de 

eficacia, autocuidado, autoconfianza, etc. 

Un primer paso de evolución hacia políticas de gestión de la movilidad escolar es el análisis y la 

implementación de medidas con el objetivo de poner freno a los procesos que dan prioridad a los 

vehículos en las ciudades, promoviendo que los niños y las niñas vayan a su centro educativo caminando 

o en bicicleta por una ruta segura, de manera autónoma en la mayoría de los casos, o bien utilizando el 

transporte público urbano. 

Los objetivos finales de un plan de gestión de la movilidad escolar son: 

• Fomentar los desplazamientos a pie, en bicicleta o en transporte público del alumnado hacia los 
centros educativos por rutas y caminos escolares seguros. 

• Restringir y limitar el tráfico motorizado en el entorno de los centros escolares, evitando la 
congestión y las situaciones de inseguridad que se reducen a la entrada y salida de estudiantes. 

• Reducir los acompañamientos escolares en vehículo privado, poniendo en valor y ofreciendo 
alternativas de desplazamiento más sostenibles, contribuyendo de esta forma a mejorar la movilidad 
global de la ciudad. 

• Fomentar la participación e implicación de la comunidad escolar (alumnado, familias y profesorado) 
en el desarrollo de alternativas y soluciones de movilidad más seguras y sostenibles. 

• Tomar conciencia sobre el uso del espacio público y la necesidad de evolucionar hacia una movilidad 
en la ciudad de acuerdo a criterios de sostenibilidad ambiental, accesibilidad e integración social. 

• Los planes de movilidad escolar son una excelente oportunidad para fomentar una nueva cultura de 
la movilidad entre la población más joven de nuestra ciudad, para que los desplazamientos a pie, 
en bicicleta y en transporte colectivo sean los mayoritarios y se mantengan por nuestros niños, niñas 
y jóvenes cuando lleguen a la edad adulta. 

Descripción 

Según la mayoría de Leyes de Movilidad aprobadas en España, aquellos centros de estudios que cuenten 

con más de 250/500 personas entre alumnado y personal estarán obligados a realizar un Plan de 

Movilidad específico. En Asturias la Ley 12/2018, de 23 de noviembre, de Transportes y Movilidad 

Sostenible establece que: 

• Se impulsará la movilidad autónoma y segura del alumnado hacia los centros educativos, mediante 

zonas de calmado de tráfico, aceras más amplias o proyectos como los Caminos Escolares Seguros, 

contando con la implicación de la Comunidad Educativa. 

• Se desarrollarán itinerarios en bicicleta de acceso a los centros escolares. 

• Los centros escolares y universitarios adoptarán las medidas necesarias para impulsar el uso de la 

bicicleta, tanto mediante el desarrollo de accesos y estacionamientos adecuados, como mediante las 

acciones internas formativas y difusoras que resulten convenientes. 

• Los planes de ordenación e instrumentos de planificación de competencia municipal deberán diseñar 

itinerarios que permitan la realización de trayectos a pie en condiciones de seguridad y comodidad 

para conformar una red que recorra la ciudad y conecte los centros escolares. 

Un elemento importante en el desarrollo de planes de movilidad escolar es la participación e implicación 

de la comunidad escolar (alumnado, profesorado y familias) en las distintas fases del proyecto, con el 

objetivo de asegurar una buena acogida y un apoyo mayoritario de las medidas a ejecutar.  

Para ello, se promoverá, en colaboración con las direcciones de los centros educativos, la creación de 

Comisiones de Caminos Escolares formada por madres y padres interesados, representantes del AMPA, 

profesorado, alumnado, etc. que participarán en el desarrollo del proyecto en cada centro, en particular, 

su papel será relevante en la mediación con las familias y en la implicación de agentes externos de la 

comunidad (comerciantes, asociaciones, etc.) que puedan sumarse y apoyar las diferentes iniciativas a 

implementar. 

La realización de un plan de movilidad escolar conllevará el desarrollo de las siguientes fases: 

1 Diagnóstico del entorno y de la movilidad escolar: 

• Elaboración de una encuesta para caracterizar la movilidad generada por el centro educativo y 

dirigida a la comunidad escolar: familias, alumnado, equipo docente y otro personal del centro. 

• Análisis de la residencia del alumnado. 

• Análisis infraestructural de la funcionalidad, accesibilidad y seguridad del entorno del centro escolar 

y de los caminos más utilizados. Deficiencias y problemas detectados. 

 

2 Propuestas de intervención para la creación de entornos y caminos escolares seguros: 

• Consenso de las medidas a desarrollar con representantes de la comunidad escolar (Comisión de 

Caminos Escolares) 
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• Propuesta técnica de medidas correctoras y de seguridad para la creación de un entorno escolar 

seguro incluyendo los caminos escolares que se hayan establecido y que den respuesta a las zonas 

de influencia del centro. 

Las intervenciones que se propongan en cada ámbito definido se guiarán por los criterios básicos 

comunes que han sido descritos en el presente capítulo del Plan, englobando: 

− Actuaciones estructurantes: ampliación de aceras, plataformas elevadas, pasos peatonales 

elevados, etc. 

− Señalización y marcado de continuidad de los itinerarios escolares. 

− Estrechamiento de viales y nuevas ordenaciones de tráfico. 

− Mobiliario urbano, vegetación y elementos de identificación y juego infantil. 

− Otras que se consideren en función de la especificidad de cada centro educativo y su ámbito 

de influencia. 

3 Ejecución de las medidas propuestas de acuerdo al estudio técnico elaborado. 

Corresponderá a los servicios municipales competentes la ejecución de las medidas propuestas que, 

de acuerdo al estudio técnico elaborado, se hayan valorado factibles y realizables. 

4 Planificación y desarrollo de acompañamientos escolares en grupo a lo largo de los caminos 

establecidos: “Pedibús” y “Bicibús”. 
 

Descripción de los acompañamientos escolares en grupo  

“Pedibús” 

El Pedibús como tal consiste en que un total de 10 a 15 menores se reúnen en 

un punto de encuentro cercano al centro educativo y desde ahí y a modo de un 

autobús convencional, se desplazan al centro educativo caminando. La 

iniciativa cuenta con la colaboración de una o varias personas adultas.  

El Pedibús se desplazará a lo largo de un camino escolar seguro y contará con 

un marcado de continuidad (señalización vertical y horizontal) de los puntos de 

encuentro y la ruta en sí (ver anexos). 

La puesta en marcha de un Pedibús requiere contar con la colaboración del 

centro educativo, las asociaciones de padres y madres y la administración 

municipal.  

Los pasos para ponerlo en marcha serían los siguientes: 

1 Definición de los puntos de encuentro y parada intermedios a los que acceden los escolares, tanto 

a la ida como a la vuelta del colegio. 

 
4 https://www.caminoescolarseguro.com/herramientasces.html 

2 Desarrollo de una campaña informativa y de promoción del Pedibús entre el profesorado, padres, 

madres y alumnado de tal manera que conviertan la idea en propia.  

3 Desarrollo de una campaña informativa dirigida a la comunidad del barrio del centro educativo. 

Colaboración de establecimientos “amigos” del Pedibús. 

4 Colaboración de personas voluntarias que acompañen y supervisen al alumnado a lo largo de los 

caminos escolares. 

5 Explicación clara del concepto de Pedibús al alumnado participante con demostraciones. La mejor 

manera es con rutas piloto demostrativas al inicio del programa. En dichas rutas se explican las 

bondades de caminar junto con los amigos y amigas al centro educativo. 

Se valorará la posibilidad de utilizar algún recurso de apoyo, aplicación móvil4, etc. que facilite el desarrollo 

de los acompañamientos y de confianza a las familias para participar en el proyecto. 

    

“Bicibús o rutas escolares en bicicleta 

De igual manera que el Pedibús, el Bicibús consiste en que un 

total de 10 a 15 menores se reúnen en un punto de encuentro 

cercano a sus residencias y desde ahí y a modo de un autobús 

convencional se desplazan al centro educativo en bicicleta.  

 

 

 

El desarrollo de los planes de movilidad escolar será progresiva en los centros educativos del municipio 

donde se ejecuten las intervenciones planteadas de creación de entornos y caminos escolares seguros 

descritas en el presente capítulo. 

Ilustración 97. 
Señalización horizontal 
de Punto de Encuentro 

en el inicio de los 
itinerarios CES. 

Ilustración 98. Pedibús. 
Fuente: Diputación Foral de 

Bizkaia 

Ilustración 99. Bicibús de Vic. Fuente: Bicibus.cat 
 

https://www.caminoescolarseguro.com/herramientasces.html
https://www.caminoescolarseguro.com/herramientasces.html


 

PLAN DE MOVILIDAD SOSTENIBLE DE GIJÓN/XIXÓN 2023-2032 
 

 

 

 

 

Página 150 de 380 

 

Agentes involucrados en su desarrollo 

• Ayuntamiento de Gijón  
o Servicio de Movilidad - Oficina Municipal de Movilidad Sostenible 
o Concejalía de Mantenimiento y Obras Públicas 
o Policía Local  
o Fundación Municipal de Cultura, Educación y Universidad Popular 
o Fundación Municipal de Servicios Sociales 

• Empresa Municipal de Transportes Urbanos (EMTUSA)  

• Empresa Municipal de Servicios de Medio Ambiente Urbano (EMULSA) 

• Comunidad escolar: Dirección de los centros educativos y AMPAs 

Presupuesto y plazo previsto   

Indicador 
Actual 

2022 

Objetivo 

2032 
Presupuesto Financiación 

Plazo de 

ejecución 

% de alumnos involucrados - (+) 80% 300.000 € Municipal 2023-2032 
 

Nivel cumplimiento objetivos generales (6 niveles) 

Cumplimiento de objetivos 

Calidad de vida Contaminación Eficiencia energética Seguridad vial Accesibilidad 
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ANEXO II: PROPUESTA TÉCNICA REALIZADA PARA CADA UNO DE LOS ENTORNOS 

ESCOLARES SEGUROS ESTUDIADOS 

SEÑALIZACIÓN PROPUESTA 
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DESCRIPCIÓN DE LAS INTERVENCIONES PROPUESTAS 
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